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. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 

ACLARATORIA #2 
    

      REFERENCIA:  11915 PAN 2017 - SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA  
EJECUCIÓN DE LA REFORESTACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL TRAMO ALTO DE LA CUENCA DE RÍO INDIO 

 
Fecha:  14 de diciembre 2017 

 
A continuación, encontrará las consultas recibidas a la fecha correspondientes al proceso de la 

referencia:  

 

CONSULTA #1: Para el cálculo de los costos de preparación de sitio y mantenimiento, hay 

información que solo se tendrá cuando se esté ejecutando el proyecto. por ejemplo, no se tiene 

los perímetros para la reparación de cerca, como se sugiere debe estimarse, igual ocurre con las 

calles cortafuego sería una estimación sin saber los perímetros?  

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #1: Debe considerarse la experiencia de los proponentes, tomando en 

cuenta el alcance del proyecto (80 hectáreas) y los jornales indicados en el TDR en la página 36, 

Sección 3.3, para el cálculo de costos. 

  

CONSULTA #2:  ¿No se sabe cuanta superficie tiene paja blanca, el control de paja blanca tiene un 

costo importante, como recomiendan que se haga? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #2: En el área del proyecto no se ha observado paja blanca. 

CONSULTA #3: ¿La cal se aplicará según los resultados de análisis de suelo, debemos suponer que 

se requiere una libra por árbol e incluirlo en los costos? 

RESPUESTA A LA CONSULTA #3: Ciertamente, dependerá de los resultados de los análisis de suelo. 

CONSULTA #4:  Se solicita análisis de suelo donde se incluye, estructura y humedad estos dos 

exámenes son costosos para toma de muestra y análisis. No agregan valor para la decisión de 

reforestar.  Los otros parámetros no tienen problema.  Se está obligado a realizarlos todos.? 

RESPUESTA A LA CONSULTA #4: Favor ver enmienda 1, mediante la cual se realiza el ajuste del 

cuadro que muestra los parámetros mínimos requeridos para este análisis.  

CONSULTA #5:  ¿Qué quiere decir días de esfuerzo, jornales?  día de trabajo?   



Página 2 de 3 
 

RESPUESTA A LA CONSULTA #5:  Es equivalente a días jornal o días de trabajo para realizar el 

producto. 

 CONSULTA #6:  ¿Que significa calificación de crédito y calificación  industrial? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #6:  Como se indica en la página 57 de 90, punto 1.2 se refiere a que 

se evidencie la estabilidad financiera en los últimos estados financieros auditados. 

 

 CONSULTA #7:  ¿ El porcentaje en la hoja de costo, es un porcentaje que se tiene que asignar o 

ustedes lo estipulan? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #7:  Los porcentajes en la hoja de costos se encuentran relacionados 

con los porcentajes de la forma de pago para cada producto.  

. 

 CONSULTA #8:  ¿En la tabla de desglose  de costos, habla de un porcentaje por período, es el 

mismo? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #8:  Si. 

 

 CONSULTA #9:  ¿ Para compensar la falta de capacidad instalada en el área para producir plantones, 

proponemos, capacitaciones y que se use el producto en el proyecto, tratando de que sea lo más 

posible. podemos capacitar personas en nuestro vivero como parte de las capacitaciones de este 

proyecto.? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #9:  Favor dirigirse a la respuesta #2 del Acta de Conferencia Previa, 

donde indica “….Los proponentes en su metodología pueden determinar la necesidad de sesiones 

de capacitación puntuales”. 

 

 CONSULTA #10: ¿Entre los trabajos realizados, que significa organismos multilaterales? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #10:  Organismo Multilateral es aquel conformado por tres o más 

naciones y se organizan para trabajar en conjunto sobre las problemáticas y aspectos que se 

relacionan con sus países. 

 

 CONSULTA #11: ¿Se indica en los pliegos que las muestras de suelos son una por comunidad de 

beneficiarios? Significa que solo serían 16 muestras, porque solo son 16 comunidades.? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #11:  Sí 
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 CONSULTA #12:  Vamos a calcular la cantidad de letrero como si fueran 75 productores, asumiendo que 

los predios serán de 1 hectárea.  o, tienen ustedes un mejor cálculo de la cantidad aproximada de 

productores que participaran? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #12:  Se recomienda calcular un máximo de 40 letreros asumiendo que 

serían predios entre 1 y 3 hectáreas. Sin embargo, es responsabilidad de la empresa hacer la mejor 

recomendación para el cumplimiento de los productos y alcanzar los resultados esperados.  

 

 CONSULTA #13:  ¿ Los costos del tercer producto representan en la realidad práctica,  más del 45% 

de los costos totales,  ( plantones, fertilizante, herramientas, combustible, mano de obra , 

reparaciones de cercas, todos los letreros, etc.. Sin embargo, en el desglose de costos por 

producto, solo le asignan el 20%. ¿Es posible que revisen esta distribución de porcentajes de 

pagos, tomando esto en cuenta? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #13:  Se realizan pagos escalonados. Al final de primer año ya se han 

cancelado el 50% del monto total del contrato. Por lo anterior, no se realizarán ajustes en la forma 

de pagos.   

 

CONSULTA #14:  Es posible dar una definición de lo que ustedes consideran costos conexos? 

 
RESPUESTA A LA CONSULTA #14Favor referirse al Acta de Conferencia Previa, respuesta #7 . 
 

CONSULTA #15:  Los porcentajes de costos que se asignan a cada producto, tienen que ser exactos,  o solo 

son lo más aproximado posible? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #15: Lo importante es que la suma de los porcentajes de todos los 

productos ofertados totalice el 100% y que el total de los productos coincidan con el monto total 

de la oferta.  

 

CONSULTA #16: Se permitirá, suplir un alto porcentaje de los plantones en los viveros de la 

empresa?.  

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #16: Favor dirigirse a los Anexos del Documento Pliego, Anexo 1, página 

1 de 10, punto 3.2 “Viveros” donde dice: “…En caso de que se requiera comprar plantones en 

otros sitios debido al poco tiempo para la producción en el área, se deberá informar 

oportunamente a la UG”.  

______________________________________________________________ 

FIN DE LA ACLARATORIA  


